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Expertos británicos 
expondrán en Perumin

La conferencia “Innovación y tecnología británica en 
Perumin” se llevará a cabo el 19 de setiembre en la Sala 
de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional de 

San Agustín (UNSA) de Arequipa. Uno de los expositores 
será Darryn Quayle, experto en minería del Ministerio de 
Comercio Británico, quien además es ingeniero minero de 
profesión con 25 años de experiencia en minería interna-
cional comercial y operacional asociada a distintos tipos 
de commodities. También estará Gawen Jenkin, profesor 
de recursos minerales de la Universidad de Leicester y 
coordinador del Proyecto para el Desarrollo Limpio en 
Procesos de Minerales: Disolvente eutéctico profundo para 

Southern está lista 
para iniciar Tía María

Empresa coordina con el Gobierno para obtener la Licencia de construc-
ción de Tía María. “Ya está toda la ingeniería y estamos listos para em-
pezar la inversión una vez que tengamos los permisos de construcción", 
expresó Óscar González Rocha, presidente ejecutivo de Southern Perú 
Copper Corporation (SPCC), a RCR - Red de Comunicación Regional. 

Con la participación de tres reconocidos expertos 
del Reino Unido, que expondrán sobre los más 
recientes adelantos tecnológicos aplicables a la 
minería, la embajada Británica estará presente 
en Perumin 33 con un encuentro internacional 
sobre tecnología.

González Rocha informó que es-
tán listos para iniciar el proyecto 
cuprífero Tía María, ubicado en 

Islay (Arequipa), por lo que coordina con 
el Gobierno para obtener una Licencia de 
construcción.

Indicó que la ejecución del proyecto 
implicará una inversión de 1,400 millones de 
dólares y solo están a la espera de la decisión 
del gobierno y la población de Islay. Informó 
que se entregó al gobierno encuestas sobre la 

participación de la población en los trabajos 
realizados por la empresa junto al Gobierno 
Regional de Arequipa. 

Detalló que esta información incluye 
los apoyos para los estudios técnicos de 
hospitales, mejoramiento de colegios y de 
la productividad de la agricultura y gana-
dería. “Todo eso se ha informado en varias 
reuniones al presidente (PPK), al Ministerio 
de Energía y Minas (MEM) y al gobierno 
regional”, agregó.

El representante de Southern indicó 
que el Gobierno está verificando la informa-
ción para que no se presenten problemas, y 
además se cumpla con la promesa del presi-
dente de construir una presa en Cocachacra 
(Islay) para que los agricultores tengan más 
agua para sus cultivos. 

l	No habrá 
 coNtamiNacióN

Agregó que el proyecto no originará 
contaminación y daños a la población, 
ya que se tomará agua del mar por un 
proceso de desalinización y el polvo que 
podría originar la extracción será contro-
lado en la mina, “por lo que no hay una 
posibilidad de contaminación”. 

“Hemos ofrecido al gobierno, si es 
necesario, realizar un monitoreo com-
partido y si hubiera algún problema la 
empresa tomaría las medidas necesarias 
para corregirlo y reponer si se produjera 
algún daño”, manifestó. 

l	beNeficios

El presidente de SPCC precisó que el pro-
yecto Tía María no solo traerá beneficios para 
el país, y en participar a la región y las zonas 
de influencia, ya que el 50% de los impues-
tos se destinarán al canon minero. También 
destacó que la construcción demandará entre 
3,000 y 4,000 empleos. Asimismo, cuando la 
mina entre en operación se crearán unos 600 
empleos directos y miles de empleos indirectos 
a través de los servicios que podrían ofrecer la 
población o empresas proveedoras. 

l	Proyectos eN marcha

González Rocha indicó que la inversión 
de 1,400 millones de dólares que requerirá Tía 
María se sumarían a los 1,250 millones que 
ya se destinan en la ampliación de la mina en 
Toquepala para duplicar la producción. 

Asimismo, otros 250 millones de dólares 
para la mejora tecnológica de Cuajone, con 
lo que se sumarían 2,900 millones de dólares 
de inversión. 

La producción de cobre en el primer se-
mestre del año alcanzó  1’175,093 TMF. 
En la extracción de este metal destaca la 

participación de Sociedad Minera Cerro Verde 
S.A.A. que alcanzó el 20.97% de la producción 
nacional, seguida por Minera Las Bambas S.A. 
con una contribución del 18.52%, señaló la 
ministra Cayetana Aljovín. Arequipa se sitúa 
como la principal región productora de cobre, 
aportante del 21.03% de la producción nacio-
nal. En segundo y tercer lugar se ubican Áncash 
(18.64%) y Apurímac (18.52%).

Por su parte la acumulación de la produc-
ción de zinc al mes de junio alcanzó un volu-
men total de 708,011 toneladas métricas finas 
(TMF), debido principalmente al aporte de Mi-
nera Antamina S.A. que registró una producción 
de 205,810 TMF, teniendo una participación de 
29.07% de la producción nacional.

La ministra Aljovín destacó que la región 
Áncash se mantiene como principal productor 
de zinc con 229,676 TMF que representa el 
32.44% del volumen de concentrados obte-
nidos, seguido de Junín y Pasco con 19.84% 
y 17.29% de participación, respectivamen-

Crece producción 
de cobre, zinc, 

hierro y molibdeno

te. Asimismo, la producción nacional de 
hierro por parte de Shougang Hierro Perú 
S.A. reportó un volumen de extracción de 
4’582,549 TMF entre enero y junio de 
2017 y permanece en alza por nueve meses 
consecutivos. 

Por su parte, la producción nacional 
de molibdeno fue de 12,743 TMF, que 
está liderada por la región Arequipa, apor-
tante del 46.93% de la producción a nivel 
nacional. 

En el mes de junio, 640 unidades mi-
neras reportaron actividad de producción 
metálica y no metálica; y otras 299 unidades 
reportaron actividades de exploración. Las 
áreas de actividad en su conjunto totalizan 
1´627,109 hectáreas, que representan el 
1.27% del territorio nacional.
l	iNversióN miNera

Sosteniendo la tendencia, la inversión 
minera registró recuperación en la mayoría 
de los rubros respecto al año anterior. 

Los rubros que han registrado incre-
mento son: exploración (27.7%), explotación 

Con respecto al mismo semestre del 2016, en el primer semestre de este 
año la producción de cobre creció 4.72%, la de zinc 12.62%, hierro 9.53% 
y molibdeno 3.7% informó el Ministerio de Energía y Minas (MEM). Por su 
parte la inversión minera sigue en recuperación al registrar un valor de 
US$ 1 959 millones.

(15.8%), preparación 
(32.1%), infraestruc-
tura (19.7%), equi-
pamiento minero 
(10.9%) e inversio-
nes en equipamiento 
de planta de benefi-
cio (11.6%).

líquidos iónicos. Cierra la exposición Eustace Barnes, de 
la Universidad de Cambridge, quien es coordinador de 
proyecto e investigador en el Laboratorio Cavendish. A 
través de su proyecto busca contribuir con desarrollos 
tecnológicos a los estudios de impacto ambiental. Entre 
la delegación británica que asistirá al encuentro interna-
cional de Perumin figuran el embajador Anwar Choud-

hury y su equipo de asesores, así como representantes del 
Ministerio de Comercio Internacional del Reino Unido. 
Cabe indicar que Perumin, que se realizará del 18 al 22 de 
setiembre en la UNSA de Arequipa, se ha constituido en 
uno de los eventos mineros más importantes del mundo, 
donde se analiza la problemática de la industria minera 
peruana, informó la agencia Andina. 

El presidente de la República, Pedro Pablo Kuczynski, señaló 
el 4 de agosto que la nueva refinería de Talara empezará 
sus operaciones en el año 2019 y afirmó que la obra 

no será una carga para el Estado, pues será “moderadamente 
rentable”. “En dos años yo veo al proyecto refinando petróleo. 
Para que funcione la refinería el Oleoducto (Norperuano) debe 
estar completamente reparado y ya estamos trabajando en ello. 
Además, se deben culminar las plantas aledañas y las plantas 
desalinizadoras de agua”, manifestó en RPP. 

Por otro lado, Kuczynski reconoció que los altos costos del 
proyecto preocupan al Gobierno, pero que la otra alternativa 
era paralizar la obra y dejar los fierros incompletos en la ciudad. 
“La otra opción que teníamos era dejarlo todo a la mitad por eso 
decidimos continuar y para eso le agregamos subplantas para que 
sea una refinería bastante aceptable”, apuntó. El Jefe del Estado 
indicó que la refinería se encuentra cerca a Ecuador, país que 
tiene una baja capacidad de refinación, lo cual permitiría, en 
un futuro, concretar una integración energética binacional al 
norte del país. “¿Qué tan rentable será el proyecto? eso lo dirá 

Nueva 
Refinería 
de Talara 

operará en 
el 2019

El Presidente de la República afirma que la obra 
no será carga para el Estado porque será mode-
radamente rentable.

el precio del petróleo, pero lo 
que sí es cierto es que la obra va 
a pagar sola sus deudas y no será 
una carga para al estado porque 
será moderadamente rentable”, 
enfatizó.

Ing. Óscar González Rocha, Presidente de SPCC

Refinería de Talara en Construcción
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Especialistas analizaron modificaciones 
al Reglamento de Protección Ambiental

En nuestra edición anterior dimos a conocer el pre-lanza-
miento, por el viceministro de Minas, Ricardo Labó, de las 
modificaciones propuestas al actual proyecto del nuevo 
reglamento de protección ambiental, cuya publicación se 
tiene programada realizar en las próximas semanas.  
Tras la presentación del viceministro, efectuada el 20 de 
julio en los tradicionales jueves mineros del IIMP, se llevó 
a cabo un panel de debate conformado por el Dr. Gonza-
lo Quijandría, director de Asuntos Corporativos, Minsur 
S.A.; Dr. Jaime Bellido, representante de Estudio Bellido, 

LUeGo De La eXPosicióN DeL vicemiNistro De miNas eN JUeves miNero:

l	saNcióN a Los 
 fUNcioNarios qUe GeNereN  
 ProceDimieNtos siN 
 asiGNacióN De recUrsos

Para Gonzalo Quijandría, la visión del 
ministerio de Energía y Minas es loable, 
sobre todo porque busca fomentar las 

exploraciones  modificando una legislación 
que ya resultaba obsoleta. “Viéndolo desde el 
punto de vista de  representante de empresas, 
quisiera hacer una reflexión inicial. En primer 
lugar, saludo la visión que se ha tenido res-
pecto a lo que  está buscando  el ministerio: 
incrementar las exploraciones en el Perú que 
se han caído visiblemente. 

Estoy seguro que el ministerio cuenta  
con todo el apoyo del sector minero que está 
buscando el mismo objetivo. Dicho esto, 
también saludamos que se esté buscando 
poner al día una legislación que ya resultaba 
obsoleta, pues no correspondía a la realidad de 
lo que está ocurriendo y por eso también es 
loable el sinceramiento de los plazos. Cuando 
conversábamos de plazos yo decía que resulta 
increíble que estemos hablando de más de cien 
días para actividades como EIAS (Estudios de 
Impacto Ambiental semi-detallados) y eso es 
lo que está ocurriendo.  

Ya de por sí, es un buen 
paso que el MEM lo tenga claro 
(poniendo plazos mayores con 
los que se puede cumplir) y 
que se comprometa a reducir 
esa cantidad en lugar de poner 
cantidades para las cuales no está 
preparado y nunca se cumplen, 
como las establecidas en el anti-
guo reglamento.

Pongo a colación esto por-
que yo considero que debería 
haber una norma de mayor 
rango -y esto ya tiene que ver 
con todos los procesos admi-
nistrativos-  que sancione a los 

funcionarios que generen procedimientos 
sin  recursos ¡Cuántas veces en la admi-
nistración pública vemos que se generan 
procedimientos nuevos sin que se les 
asigne recursos! Podemos dar miles de 
ejemplos. Entonces, creo que eso es  algo, 
viéndolo desde un punto de vista empre-
sarial que jamás se nos ocurriría generar: 
un procedimiento o recargar una función 
dentro de un área si es que no se le ha 
dotado recursos. Y sin embargo, cuando 
uno habla con un funcionario expresa “y 
ahora se me ha encargado esto ¿En qué 
momento lo voy a hacer?”. 

Y eso es probable que signifique 
una inversión millonaria que el Perú 
está esperando hace mucho tiempo. 
Sin embargo, se la encargamos a un 
grupo de profesionales sin asignarles 
recursos. Entonces, creo que ahí debería 
haber la sanción para el legislador: sea 
este Congreso de la República o sea 
este de la administración del Ejecuti-
vo. No es posible que todo el tiempo 
nos encontremos con procedimientos 
nuevos y que estos no contemplen esas 
sanciones”, comentó.

Asimismo, destacó que “en este 
mismo reglamento (por lo menos en 
la versión pre publicada)  hay algunos 
vacíos, por ejemplo la ley 30230 y eso 
es en el caso de no sancionar por no 
emitir opinión, a tiempo, para las otras 
entidades. Un ejemplo claro es que le 
encargamos a SERFOR que dé opinión y 
su opinión tiene que ser opinión favorable 

previa, emitida por esa institución. Cuando 
uno ve desde el momento de la creación de 
SERFOR sólo con un escritorio hace pocos 
años,  con una responsabilidad enorme, con 
funcionarios heroicos tratando de hacer una 
labor sin recursos y sin embargo le estába-
mos encargando que, previamente, tenga 
una opinión. Para eso salieron normas como 
la 30230 que busca agilizar inversiones. No 
sólo se trata de sancionar, sino de  generar 
incentivos para la administración pública 
que está completamente recargada. Hay que 
conocer su labor, cuántos recursos tiene”. 

l	“hay qUe cambiar eL   
 criterio qUe se tieNe 
 eN La aDmiNistracióN   
 PúbLica”

“Tenemos el caso de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales (DGAA). 
Cuando un expediente de este tipo (EIA  

semi - detallado o modificación 
de estudio de impacto ambien-
tal) ingresa a la DGAA tienes 
a los técnicos que van a revisar 
la parte técnica y después a los 
abogados que también revisan 
la parte técnica. Realmente, la 
única revisión que tiene que 
hacer un abogado es que el pro-
cedimiento se haya cumplido. 
Esa revisión no debería tomar 
más de algunas horas. Ese es 
un chip que debemos cambiar. 
Cada uno en su función para 
que se cumplan los plazos 
establecidos. 

Saludo el hecho de que 
por fin algún reglamento tiene 

el criterio de paralelismo. No tenemos que 
terminar un permiso para empezar el otro, 
sino que tenemos la posibilidad de obtener 
permisos paralelos. Si pudiéramos hacer 
eso en todos los permisos, creo que avan-
zaríamos muchísimo”, precisó. Respecto 
al reglamento pre publicado señaló que  la 
certificación ambiental no autoriza el inicio 
de actividades de exploración minera 
“porque todavía tenemos que tener 
la autorización de inicio o reinicio 
por parte  de la Dirección General de 
Minería (DGM)  ¿Para qué? ¿Cuál es 
el bien a tutelar?  Cuando uno pone 
algún procedimiento hay un bien a 
tutelar. 

El bien  a tutelar, a la hora de 
hacer un reglamento de exploraciones, 
un reglamento ambiental es, precisa-
mente, que el medio ambiente esté 
protegido, Cuando ya hay una certi-
ficación ambiental es porque el Estado 

ya lo ha revisado. Si hay que hacer 
una revisión por SERFOR  o en 
otras entidades se están revisando 
otros bienes a tutelar ¿Para qué pe-
dirle permiso, ahora, a la autoridad 
promotora ¿qué bien se cauteló,  
¿a qué ciudadano se benefició?, 
¿qué beneficio de la ciudadanía 
se estuvo cautelando? Tal vez esté 
equivocado, pero si nos ponemos 
provocadores podemos ver que una 
cantidad enorme de procedimien-
tos no sirve, en realidad, para el fin 
para el cual está la administración 
pública que es cautelar los derechos 
de los ciudadanos”, destacó. 

l	LUís rivera: 
 “¿qUe es eXPLoracióN?”

Para el vicepresidente de Gold Fields 
es obvio que este nuevo reglamento tiene 
mecanismos que de alguna forma incenti-
van la actividad y como lo dijo el vicemi-
nistro, en su presentación, es  promotor, 
preventivo y predictivo. Asimismo,  se debe 
saludar el hecho que este reglamento está 

siendo consultado de una manera transpa-
rente a todas las entidades de la industria. 
Se puede discutir mucho sobre los detalles 
y los artículos,  pero déjenme hablar  sobre 
el tema que se quiere reglamentar que 
quizás es el enfermo del que no queremos 
hablar, es el paciente del que los médicos 
no están hablando.  

¿Que es exploración? 
Es una actividad que busca yaci-

mientos que tienen vida. Las minas 
tienen fecha de vencimiento. Si no en-
contramos yacimientos que desarrollar 
no vamos a tener el PBI que tenemos 
ahora, va a reducirse. El segundo 
problema que tenemos en exploración 
está referido al tiempo que demora 
para que un yacimiento avance desde 
la primera plataforma hasta la puesta 
en producción. En el Perú, es de diez 

a catorce años. Desde que 
usted pone un geólogo hasta 
que se obtiene el primer gra-
mo de oro o libra de cobre 
transcurren 14 a 15 años. 
Entonces, estamos hablan-
do de un reglamento cuyos 
beneficios reales, tangibles 
y masivos lo vamos a ver en 
15 años. Pero ese es el rol 
de la autoridad: ver el largo 
plazo que hoy tenemos el 
mandato de hacer. Esa es 
la verdad de la exploración. 
Los yacimientos no son los 
de hace años, son mucho 
más profundos, los yaci-

mientos  a flor de terreno no existen más, 
están ocultos. Se necesita perforar en un 
entorno social complejo donde las comu-
nidades quieren estar en la cadena de valor, 
quieren participar de la renta. 

Esa es la realidad, amén de una ins-
titución ausente, ausencia de carreteras. 
Los yacimientos que vamos a encontrar 
están en el  alto ande y zonas remotas. Es 
un reglamento que tiene que ver que es un 
paciente que está en cuidados intensivos,  
amén de la volatilidad política en nuestras 
regiones, Cajamarca, Islay, Espinar, Chal-
huahuacho. 

Entonces, pienso que en un momento 
de nuestro tiempo, el reglamento no sólo 
tendrá que ver los artículos y el tema de 
silencio administrativo positivo o nega-
tivo o ver categorías. Vamos a tener que  
cambiar el diccionario y entender que a 
lo mejor hay que unir  conceptos de cer-
tificado  ambiental con autorización. Hay 
instituciones involucradas como OEFA, 

SENACE, Ministerio de la Cultura. Es 
nuestro mandato cambiar y creo que la 
visión que tenemos que tener  implica 
-y lo repito- es cambiar el diccionario.  

l	eXPLoracioNes 
 GreeNfieLDs haN siDo   
 mUcho meNores

Para Miguel Cardozo la inversión 
global en exploración minera en el 
mundo ha bajado 60% respecto del 
último pico del 2012, en que se llegó a 
invertir $21,500 millones, de los cuales le 
correspondió al Perú algo más de $1,000 
millones. En el 2016, las inversiones han 
alcanzado alrededor de $8,500 millones a 
nivel global y $450 millones en el Perú.

A ello se suma el agravante que en 
el 2016 esta inversión ha sido dedicada 
a exploración brownfields, es decir aque-
lla que intenta descubrir o confirmar 
recursos adicionales alrededor de las 
operaciones mineras ya existentes. En 
otras palabras, la inversión destinada a 
exploración greenfields, aquella destinada 
a encontrar nuevos depósitos minerales, 
ha sido muchísimo menor.

l	“eXPLoracióN 
 miNera eN eL Perú 
 eNfreNta UNa serie 
 De DificULtaDes”

“En general, debemos reconocer 
que la exploración minera en el Perú 
enfrenta una serie de dificultades. El 
contexto del mercado financiero global 
en los últimos 4 años ha sido negativo 
para la industria minera en general, por 
lo cual las inversiones de riesgo que re-
quiere la exploración se han reducido de 
forma dramática”, puntualizó el CEO de 
Alturas Minerals.

Adicionalmente a este problema de 
escasez de capitales de riesgo para explo-
ración, el cual, en general, está fuera de 
nuestro control, nuestro país ha estado 
generando crecientes trabas para la ex-
ploración. “Este crecimiento de trabas ha 
sido tan sistemático en los últimos años, 
en especial durante el anterior gobierno, 
que no puedo pensar en coincidencias 

sino en una clara intención de oponerse a 
la industria minera creando dificultades ahí 
donde el ciclo minero recién se inicia y es más 
débil y vulnerable”, destacó. 

“Debilitar la exploración genera proble-
mas de largo plazo a la industria minera y frena 
su desarrollo futuro. De hecho, la exploración 
se hace más difícil y costosa a medida que 
los descubrimientos se hacen más complejos 
desde el punto de vista geológico una vez que 
los depósitos minerales más obvios y con evi-
dencias superficiales ya han sido encontrados”, 
puntualizó.

l	trabas Para La 
 eXPLoracióN: LeGisLacióN 
 iNNecesariameNte 
 froNDosa

Las trabas creadas para la exploración 
ya son conocidas, por un lado, están los per-
misos ambientales y de uso de agua, y por el 
otro, los acuerdos que deben lograrse con las 
comunidades.

“Los permisos ambientales, sobre los 
cuales estamos tratando ahora, se complican 
sobre la base de un concepto errado, cual 
es, que el riesgo de daño ambiental durante 
la etapa de exploración es alto o potencial-
mente alto. 

Es a partir de este concepto que se crea 
una legislación innecesariamente frondosa y 
exigente y se aplica el silencio administrativo 
negativo, al mismo tiempo que se generan 
obligaciones para los proyectos de explora-
ción similares a las que se exigen en el caso de 
operaciones mineras, a pesar de que el riesgo 
de contaminación durante la exploración es 
absolutamente limitado”, remarcó.

Saco-Vértiz & Bellido; Dr. Miguel Cardozo, CEO de Alturas 
Minerals Corp. y segundo vicepresidente del IIMP; Ing. Luz 
Cabrera, representante de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos (UNMSM) y el Ing. Luis Rivera, vicepresidente 
Ejecutivo de Gold Fields Américas y director del IIMP.
A continuación presentamos una versión resumida de las 
intervenciones de tres de esos panelistas: Gonzalo Quijan-
dría, Luis Rivera y Miguel Cardozo. Los hemos selecciona-
do por ser altos representantes de empresas que realizan 
actividades de exploración en nuestro país.

Para dichos panelistas hay un crecimiento sistemático 
de trabas,  que deja entrever una clara intención de opo-
nerse a la actividad minera, hecho que se dejó sentir, 
especialmente, en el gobierno de Humala; permisología 
copiosa que desalienta las exploraciones, así como la ge-
neración de procedimientos sin asignación de recursos, 
para cubrir el costo de la evaluación de su cumplimiento, 
son algunas de las falencias que han desalentado las 
inversiones y en consecuencia las exploraciones en 
nuestro país.

Continúa en la pag.6

Dr. Gonzalo Quijandría, director de Asuntos Corporativos, 
Minsur S.A.

Ing. Luis Rivera, vicepresidente Ejecutivo de Gold Fields 
Américas y director del IIMP

Dr. Miguel Cardozo, CEO de Alturas Minerals Corp. y segundo 
vicepresidente del IIMP

Viceministro de Minas, Ricardo Labó expone en presencia de los panelistas

Los trabajos de exploración requieren 
maquinaria muy sofisticada

Yacimiento de Los Chancas que está siendo 
explorado intensamente
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Oro

Del 19 de julio al 2 de agosto, el precio del oro au-
mentó 2,2 por ciento a US$/oz.tr. 1 269,6. Esta 
evolución fue resultado de la debilidad del dólar 

frente a sus principales contrapartes y dudas respecto a si la 
Fed subirá nuevamente las tasas de interés este año. 

Cobre
En el mismo periodo, el precio del cobre subió 5,8 

por ciento a US$/lb. 2,86. Este comportamiento se explicó 
por la demanda robusta de China, así como por recortes 
de producción en Chile y Canadá.

 
Zinc

Del 12 al 19 de julio, el precio del zinc bajó 2,9 por 
ciento a US$/lb. 1,25. Este resultado reflejó una toma de 
ganancias y la disponibilidad de suministro, a pesar del 
cierre de algunas minas.

Petróleo
El precio del petróleo WTI subió 5,2 por ciento entre 

el 19 de julio y el 2 de agosto, alcanzando US$/bl. 49,6.Esta 
evolución respondió al reporte de aumento de la demanda 
global de petróleo y a la caída de los inventarios de crudo 
de Estados Unidos. 

Normas complicadas 
pueden generar 

caos minero

l	teNDeNcia a Dramatizar Los  
 riesGos ambieNtaLes 

“Por otro lado, las autorizaciones ambientales para 
exploración rebasan hoy en día las competencias del 
Ministerio de Energía y Minas, que es la entidad que 
mejor entiende los aspectos prácticos de la ejecución 
de los programas de exploración, y se incluye en el 
proceso de aprobación de los permisos al Ministerio 
del Ambiente y al Ministerio de Cultura, donde existe 
ya la tendencia a exagerar y dramatizar los riesgos am-
bientales de la exploración minera, donde aún persisten 
posiciones radicales contrarias a la explotación de los 
recursos naturales y donde aún no existe la información 
sistematizada a nivel nacional ni las capacidades reales 
para evaluar los expedientes de permiso ambiental”, 
señaló. “Debemos reconocer las buenas intenciones 
del Ministerio de Energía y Minas para emitir normas 
razonables que regulen nuestra actividad exploratoria, 
pero estoy seguro de que le es muy difícil lidiar con 
las posiciones radicales de otros sectores. El resultado 
es que, por ejemplo, este año 2017 en que nuestro 
viceministro de Minas lanzó el reto de que las inver-
siones en exploración aumenten en 10%, si la norma 
que hoy discutimos no contiene la aprobación rápida 
de los días y se mantienen los 76 días útiles para su 
procesamiento, que equivalen a 4.5 meses calendario 
si se cumplen los plazos estrictamente, no tendremos 
proyectos de perforación en ejecución hasta marzo o 
abril del próximo año”, agregó. 
l	bUrocracia iNNecesaria se 
 siGUe iNcremeNtaNDo 

“El incremento del tiempo de procesamiento 
de las solicitudes ambientales se ha justificado por la 
necesidad de “sincerar” los tiempos requeridos para su 
análisis y procesamiento, aunque la verdad es que ello 
ocurre porque la montaña de burocracia innecesaria 
que se ha creado a lo largo de los años para procesar 
estos expedientes se sigue incrementando en vez 
de reducirse. Pero lo más grave de todo es que aun 
cuando la nueva norma trajera mejoras importantes al 
procesamiento de los permisos ambientales, el silencio 
administrativo negativo, ese que solo ha servido en 
años pasados para que los plazos no se cumplan, nos 
eche nuevamente a perder la posibilidad de avanzar 
los proyectos hacia la etapa de perforación en plazos 
razonables”, enfatizó. 
l	eL maNeJo DeL aGUa eN 
 NUestro País es aNacróNico

“Mencioné, anteriormente, el tema de los per-
misos para el uso del agua y los convenios con las 
comunidades como problemas adicionales de gran 
impacto, pero como esta sesión está solo dedicada a 
la normativa relacionada a los permisos ambientales, 
solo diré que estos dos aspectos también necesitan una 
revisión exhaustiva por dos razones fundamentales: 
¡las comunidades para las cuales se ha legislado en el 
pasado y se sigue legislando hoy en día…ya no exis-
ten!!!! Son entidades distintas en todos sus aspectos: 
composición, estructura, necesidades, expectativas, 
etc. Les diré también que el manejo del agua en nuestro 
país es anacrónico y no beneficia a nadie, ni siquiera 
a quienes se quiere proteger. A pesar de estas críticas, 
seguimos confiando en la intención de nuestras auto-
ridades sectoriales y les damos nuestro mayor apoyo 
para el cumplimiento de su tarea, pero vaya que aún 
la tenemos muy difícil”, finalizó.

Viene de la pag. 5

En mi artículo publicado en esta 
misma revista el 22 de mayo último 
analicé críticamente el Decreto Le-

gislativo 1320 y su reglamento aprobado 
por DS 011-2017-EM por un conjunto 
de contradicciones que los desnatura-
lizaban. Pero desgraciadamente omití 
referirme a la más grave de todas que hace 
inconstitucional a dicho reglamento. En 
efecto conforme al penúltimo párrafo del 
artículo 40 del TUO, tal como entrará 
en vigencia 1 de enero del 2019, el plazo 
de 30 años para la caducidad de las con-
cesiones mineras corre a partir del 1 de 
enero del año siguiente en el que fueron 
otorgadas, si no alcanzan la producción 
mínima legal. 

Ahora bien, esto significa que todas 
las concesiones mineras otorgadas antes del 
1 de enero de 1989, que no hayan alcanza-
do la producción mínima vigente al 1 de 
enero del 2019, deberán ser extinguidas 
por la causal de caducidad de acuerdo al 
artículo 40 del TUO tal como ha sido mo-
dificado por el citado Decreto Legislativo 

1320. ¿Cuántas concesiones mineras están en 
esa condición y cuál es su importancia real o 
potencial? No lo sé, pero el gobierno tiene que 
saberlo y por cierto también sus titulares que 
me imagino tienen acceso al Padrón Minero.

Es muy probable que alguien en el gobier-
no se diera cuenta de esta absurda situación 
legal y para corregirla no se le ocurrió nada 
mejor que modificar el texto del artículo 40 del 
TUO, vigente a partir del 1/1/2019, a través 
de su reglamento. Y eso es lo que ha pasado. 

El artículo 8 del Reglamento establece 
textualmente: “Conforme al artículo 40 de 
la Ley, la concesión minera caduca indefec-
tiblemente al cumplirse el trigésimo año 
sin producción computado a partir del 1 
de enero del año 2009 para las concesiones 
mineras tituladas hasta el 2008. Para las 
concesiones mineras otorgadas a partir del 
1 de enero de 2009, el plazo de caducidad 
se computa desde el año siguiente al de su 
título de concesión”.

Pero el artículo 40 del TUO, en su redac-
ción vigente al 1/1/2019 conforme al Decreto 
Legislativo 1320, dice literalmente lo contrario 

cuando menciona que: “Si no se obtiene la 
producción mínima al vencimiento del tri-
gésimo año computado desde el siguiente 
a aquel en que se otorgó el título, caduca 
la concesión minera”. Vemos entonces que 
así de taquito nomás, como quien no quiere 
la cosa, por la vía reglamentaria el plazo legal 
de 30 años puede extenderse hasta el  1 de 
enero del 2039, en otras palabras 20 años 
más de los que la ley señala.

¿Esa flagrante modificación de la ley 
por un reglamento puede ser aceptada 
constitucionalmente? Por cierto que no. El 
inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
señala que el Presidente de la República 
“ejerce  la potestad de reglamentar las leyes 
sin transgredirlas ni desnaturalizarlas y, 
dentro de tales límites, dictar decretos y 
resoluciones.”

¿Cuál podrá ser la solución a este desba-
rajuste? Que el Congreso en ejercicio de sus 
facultades dicte una ley orgánica de minería 
contemplando todas estas situaciones en cum-
plimiento del artículo 66 de la Constitución. 
Ya es hora de poner orden en el caos.

Martín Belaunde Moreyra

Para este año se presenta un escenario 
prometedor para las exportaciones 
peruanas, pues se estima que el valor 

exportable alcanzará los 41,907 millones de 
dólares, registrando un aumento de 15% 
respecto al 2016, proyectó la Cámara de 
Comercio de Lima (CCL). “Los principales 
sectores que han crecido hasta el momento 
son minería, debido al mejor precio de los 
minerales, en especial del cobre, y la pesca, 
por su mayor producción”, dijo el director 
ejecutivo del Instituto de Investigación y 
Desarrollo de Comercio Exterior (Idexcam) 
de la CCL, Carlos Posada. 

“Eso nos hace pensar que habrá un 
repunte en ambos productos del sector 
tradicional, que podría crecer 21% en el 
2017, con lo cual las exportaciones estarían 

Exportaciones peruanas 
crecerán 15%Después de seis años de permanente 

descenso las exportaciones crecerán 
este año por Minería y Pesca.

revertiendo la tendencia decreciente que 
hemos venido observando en los últimos 
años”, agregó. Efectivamente, después de seis 
años, las exportaciones peruanas crecerían a 
dos dígitos (15%), considerando que en el 
2011 los envíos locales lograron aumentar en 
29.4%, mientras que en el 2012 sólo se tuvo 
un crecimiento de 0.1%. Posada dijo esperar 
que se mantenga el alza de los precios inter-
nacionales de algunos metales, especialmente 
del cobre, que es el principal producto del 
sector minero, y que ha contribuido a que 
las exportaciones peruanas crezcan 28% en 
el primer semestre. 

“Según la Bolsa de Metales de Londres, 
este metal ha cerrado en su nivel más alto en 
los últimos dos años, llegando a crecer hasta 
en 3,2%”, refirió. 

En esa línea, Posada prevé que este 
comportamiento de las exportaciones lo-
cales continúe en julio y en los siguientes 
meses, y que se mantengan los precios y las 
cantidades enviadas a nuestros principales 
mercados como son Estados Unidos y 
China.  Respecto al macro sector no tradi-
cional, se espera un leve crecimiento de 3% 
para este año, sin embargo, los sectores que 
podrían contribuir a una mayor expansión 
serían los sectores agropecuario, maderas y 
papeles, y pesquero. 

Además, los sectores químico y textil 
también podrían contribuir a que se revierta 
aún más esta tendencia de decrecimiento de 
las exportaciones.
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